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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.
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VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 00211/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de diciembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00148/DIFNEZA/IP/2018, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
de acuerdo a las publicaciones realizadas en redes sociales y periodicos, el parque divertineza comienza a partir del 16 de diciembre 2018, remita la lista de los servidores publicos que apoyaran, dias y horario, si es durante su horario de trabajo quien cubrira su area, si es posterior a su hora de trabajo o fines de semana, si se le pagara horas extras y los dias al triple como los domingos, quien determina que trabajadores apoyaran, porque los obligan a apoyar, abstenerse de contestar que son voluntarios porque eso es falso y remitir informacion falsa es causa de sancion de acuerdo a la ley de transparencia, y eso se puede comprobar asi que no mientan (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00148/DIFNEZA/IP/2018, en los términos siguientes:

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SAIMEX NUMERO 0148/DIFNEZA/IP/2018, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO Y MUNICIPIOS: Artículo 12. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. POR ELLO INFORMO QUE EL EVENTO DIVERTINEZA NO ES ORGANIZADO POR ESTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NEZAHUALCOYOTL, POR LO QUE SE DESCONOCE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE. (Sic)

Adjuntó un archivo electrónico con el contenido que se describe a continuación:

· 148.pdf: Contiene un documento sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual de manera sustancial, informa al solicitante que remite la respuesta que si más estricta responsabilidad generó y emitió a esta Unidad de Transparencia el área de Administración, en su calidad de servidor público habilitado, como área responsable de la información solicitada.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
NO REMITEN LA INFORMACIÓN REQUERIDA

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SI ES BIEN CIERTO QUE EL EVENTO DIVERTINEZA NO FUE ORGANIZADO POR EL DIF, ALGUNOS DE LOS TRABAJADORES QUE APOYARON SI PERTENECEN AL DIF POR LO CUAL LA INFORMACION SI DEBE SER ENVIADA POR LA AUTORIDAD, YA QUE SON SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL DIF QUE REALIZAN SUS ACTIVIDADES EN EL DIF, POR LO CUAL SI GENERAN LA INFORMACION

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00211/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado, mismo que consiste en lo siguiente:

· recurso de revisión 0211.pdf: Contiene los documentos siguientes:

· Documento sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual de manera sustancial, informa que remite las manifestaciones que bajo su más estricta responsabilidad generó y emitió a esta unidad de transparencia, la dirección de administración en su calidad de servidor público habilitado como área responsable de la información solicitada, mismo que lo hicieron a través del oficio SMDIFNEZA/ADM/0023/2019.
· Oficio No. SMDIFNEZA/ADM/0023/2019: Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Titular de Administración del SMDIF NEZAHUALCÓYOTL, por medio del cual informa que en atención a la solicitud SAIMEX número 0148/DIFNEZA/IP/2018, y con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el evento DIVERTINEZA no es organizado por este Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, por lo que se desconoce la información a la que refiere.

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha cuatro de marzo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente, del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, así como del documento que adjuntó al mismo, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El once de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el doce de marzo de dos mil diecinueve.

f) Cierre de instrucción: El doce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa a la entrega de información.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, le proporcionara la información siguiente:

1. Lista de los servidores públicos que apoyaron el evento denominado Divertineza, que incluya los días y horario;
2. Si el evento es en horario laboral, quién cubrirá a los servidores públicos comisionados al evento;
3. Si se les pagarán horas extras y los días domingos al triple;
4. Quién determina qué trabajadores apoyarán en el evento y porqué los obligan a apoyar.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que el evento Divertineza no fue organizado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, por lo que desconoce la información referida por el Particular.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio que no le entregaron la información solicitada, asimismo, argumentó que, si bien es cierto que el evento Divertineza no fue organizado por el Sujeto Obligado, algunos de sus servidores públicos apoyaron el evento, por lo cual sí genera la información, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, a través de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta en los mismos términos descritos en la respuesta original.

Conforme a lo expuesto, la controversia del presente asunto reside en determinar si se actualizan los agravios manifestados por el Recurrente en términos del artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la negativa a la entrega de la información.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, con relación al evento denominado Divertineza, la información siguiente:

1. Lista de los servidores públicos que apoyaron el evento, que incluya los días y horario;
2. Lista de las personas que cubrieron durante el horario laboral a los servidores públicos comisionados al evento;
3. Saber si les pagaron horas extras y los días domingos al triple;
4. El nombre de la persona que determina los trabajadores que apoyaron en el evento y la justificación de la obligatoriedad de su comisión.

En su respuesta, el Sujeto Obligado informó que el evento Divertineza no fue organizado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, por lo que desconoce la información referida por el Particular.

El Particular se inconformó por la negativa a la entrega de la información, debido a que si bien es cierto que el evento Divertineza no fue organizado por el Sujeto Obligado, algunos de sus servidores públicos apoyaron el evento, por lo cual sí genera la información.

A efecto de constatar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Particular, este Instituto llevó a cabo la revisión de la misma bajo los argumentos que a continuación se exponen.

El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina la obligación para las unidades de transparencia de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Bajo este supuesto, se observa que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado únicamente turnó la solicitud a un área, a saber al Titular de Administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, muestra de ello, es que tanto en la respuesta, como en el Informe Justificado, se hizo referencia a la respuesta proporcionada por el servidor público titular del área en cometo, e incluso fue el único documento que se remitió como sustento de la contestación otorgada. 

Cabe señalar que, tal como ha quedado descrito en el cuerpo de la presente Resolución, el Sujeto Obligado se limitó a contestar que el evento Divertineza no fue organizado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, motivo por el cual desconoce la información solicitada por el Particular. 
Al respecto, es oportuno precisar que el ahora Recurrente no solicitó saber si el Sujeto Obligado organizó el evento multi referido, sino, por el contrario, la relación de los servidores públicos comisionados a apoyar el citado evento y, en su caso, diversa información relacionada con dicha comisión en caso de que esto haya acontecido como lo asegura el ahora Recurrente, requerimientos respecto de los cuales el Sujeto Obligado fue omiso en realizar pronunciamiento alguno, por lo que no fueron atendidos.

Cabe destacar que este Instituto llevó a cabo una revisión a efecto de contar con información acerca del evento de interés del Particular, de lo cual se obtuvo lo siguiente:

En el Boletín de Prensa publicado en la página oficial del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, se observó que hace alusión a la Inauguración del Parque Invernal Divertineza por parte del Alcalde de dicho municipio, como se aprecia en la imagen que se muestra a continuación:

[image: ]

Al pie de la imagen se publica el texto siguiente:

Por tercer año consecutivo para brindar a las familias de Nezahualcóyotl actividades lúdicas y recreativas durante la temporada de los festejos decembrinos, el presidente municipal de Nezahualcóyotl, Juan Hugo de la Rosa García anunció la inauguración del parque invernal Divertineza, espacio que ofrecerá a sus visitantes de manera gratuita una monumental pista de hielo, espectáculos y atracciones a partir del próximo 16 de diciembre.
El alcalde detalló se espera que más de 100 mil visitantes se acerquen a este centro de diversiones que se ubicará en el estacionamiento de la Ciudad Deportiva Bordo de Xochiaca, localizada detrás de la plaza comercial Ciudad Jardín a partir de la fecha referida, abriendo sus puertas de lunes a jueves de 16:00 a 21:00 horas, y de viernes a domingo en un horario de 13:00 a 21:00 horas.

Aseguró que Divertineza se ha convertido en un referente de las fiestas navideñas en el oriente del Valle de México y ha cumplido cabalmente en sus ediciones anteriores el propósito de facilitar a los habitantes espacios de esparcimiento económicos, cercanos y atractivos para ellos, donde además los lazos de unión entre la comunidad se fortalecen.

Señaló que los visitantes podrán disfrutar de un Circo sobre hielo, tomarse fotos familiares con Santa Claus y los Reyes Magos, pasear por una villa navideña, admirar el árbol monumental de Navidad acompañado de su nacimiento, patinar en la pista de hielo, disfrutar de magníficos espectáculos, y por primera vez la posibilidad de ver réplicas de dinosaurios animatrónicas.

Finalmente, el presidente municipal Juan Hugo de la Rosa reiteró la invitación a la población en general para asistir al parque invernal Divertineza, y aprovechar la oportunidad para pasar buenos momentos con sus familias, y a su vez recordó que lo más importante en las fiestas navideñas es reflexionar sobre los sucesos acontecidos a lo largo del año, y la importancia de la familia y los seres queridos.

Asimismo, a través de la página de Facebook del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, también se hizo alusión a la inauguración y contenido del evento, como se ilustra a continuación:
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De lo anterior se advierte:

· El parque invernal Divertineza fue inaugurado por el Presidente Municipal de Nezahualcóyotl.
· El evento se llevó a cabo del dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho al doce de enero de dos mil diecinueve.
· Contó con actividades lúdicas y recreativas durante la temporada decembrina, como: pista de hielo, circo, conciertos, espectáculos cómicos, villa navideña, entre otras atracciones.

Bajo este contexto, es dable considerar que el Sujeto Obligado no organizó el parque invernal Divertineza, toda vez que se corroboró que la inauguración y publicaciones sobre dicho evento fueron realizadas por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Ahora bien, respecto a la participación de servidores públicos del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, es importante mencionar que:

Con fundamento en lo establecido por el artículo 1°, de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, es un organismo público descentralizado de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal.

El artículo 15 Bis, de la citada legislación, refiere que los servidores públicos del organismo además de las atribuciones señaladas en la Ley, tendrán las funciones y atribuciones contenidas en sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Organismo y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia.

Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, establece en sus artículos 78 y 80, lo siguiente:

Artículo 78. La Administración Pública Descentralizada, estará formada por los organismos descentralizados de carácter municipal que acuerde crear el H. Ayuntamiento, con la aprobación del Congreso del Estado, para la prestación de algún servicio público o para llevar a cabo los planes y programas municipales con objetivos y fines específicos. Los organismos descentralizados municipales, contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de los objetivos y metas señalados en sus programas. Al efecto, contarán con una administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control establecidos y normas jurídicas aplicables. 

Artículo 80. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las siguientes atribuciones: 
I. a VIII. …
IX. Las demás que le señalen expresamente el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.

De lo expuesto, se advierte que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, es un organismo público descentralizado del Municipio de Nezahualcóyotl, el cual, entre diversas atribuciones, tiene aquellas que expresamente le señalen el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. En este sentido, es dable considerar posible la participación del personal del Sujeto Obligado en el desarrollo del evento Divertineza, sin que necesariamente lo haya organizado.

Fortalece lo anterior, el hecho de que a través de diversas publicaciones, el Sujeto Obligado hace referencia al multicitado parque invernal, así como a su participación en dicho evento, tal como se aprecia en las imágenes siguientes:
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Como se puede observar, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, informó sobre su participación en el parque invernal Divertineza, por lo cual existe la posibilidad de que cuente con la información solicitada por el ahora Recurrente, ya que si bien no hace de conocimiento en qué consistió su participación, comisionar a servidores públicos adscritos al mismo es una forma de colaborar con el desarrollo de dicho evento.

Al respecto, es oportuno mencionar que acorde con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, comisión consiste en:

· Orden y facultad que alguien da por escrito a otra persona para que ejecute o atienda en algún negocio.
· Encargo que alguien da a otra persona para que haga algo.
· Conjunto de personas encargadas por la ley, o por una corporación o autoridad, de ejercer unas determinadas competencias permanentes o entender en algún asunto en específico.

De igual manera, por comisionar se entiende “dar comisión a una o más personas para entender en algún negocio o encargo”.

En este sentido, el interés del solicitante consiste en obtener el listado del personal adscrito al Sujeto Obligado, al que se le encargó u ordenó participar o apoyar en el parque invernal Divertineza, así como los días y horarios de dicha comisión, la lista de las personas que cubrió durante el horario laboral a los servidores públicos comisionados al evento, saber si se les pagaron horas extras y los días domingos al triple, así como el nombre de la persona que determina los trabajadores que apoyaron en el evento y la justificación de su comisión su fue voluntaria u obligatoria.

Ahora bien, cabe señalar que el Particular hizo referencia a un “listado”, no obstante la información pudiese haber sido generada a través de oficio de comisión, circular u otra denominación de documento que conozca, haya generado y posea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, de tal suerte que el Sujeto Obligado debe dar a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la interpretación de expresión documental, de acuerdo con el Criterio 16/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual refiere que:

Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado debe interpretar el requerimiento realizado en la solicitud a efecto de determinar, en su caso, el documento que dé cuenta de la información de interés del Particular y proporcionarlo en la respuesta a la solicitud de acceso a la información. Asimismo, es de advertirse que de la naturaleza de los documentos antes señalados es posible que se pueda desprender el tipo de participación obligatoria o voluntaria; esto es, un oficio de comisión que indica días, horas y participación, se entiende como una instrucción que se debe atender y una circular en la que se invita a participar al personal en general, se advierte que se trata de participación voluntaria.

Aunado a lo anterior, de la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en la respuesta que proporcionó a la solicitud de acceso a la información materia del Recurso de Revisión que nos ocupa, toda vez que se limitó a contestar que no organizó el evento al que hace referencia el Recurrente.

Al respecto, el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, refiere:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Así, con base en los argumentos expuestos, advierte que el Sujeto Obligado proporcionó una respuesta que no atiende cada uno de los puntos solicitados por el Particular; su contestación carece de relación con los datos requeridos por ahora Recurrente, por lo cual se estima que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, no atendió los principios de congruencia y exhaustividad determinados por la normatividad en la materia.

Aunado a ello, la solicitud que nos ocupa no fue turnada a todas las áreas que pudieran contar con la información, toda vez que al tratarse de una comisión laboral, dicha instrucción pudo haber emanado del superior jerárquico, por lo que la información solicitada debió buscarse en todas las áreas competentes del Sujeto Obligado.

No se omite mencionar, que este Instituto buscó tener acceso al Reglamento Interior del Sujeto Obligado sin localizarlo; no obstante, en su Portal de la Plataforma de Información Pública de Oficio IPOMEX, cuenta con la estructura orgánica, misma que se muestra a continuación:
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Como se puede observar, el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas que lo integran y que pudieran contar con la información solicitada por el Recurrente, por lo que es viable ordenar que realice la búsqueda de lo requerido en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Apreciada bajo ese enfoque, la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a la solicitud de información con número de folio 00148/DIFNEZA/IP/2018, no corresponde a lo requerido por el Particular, pues se solicitó el listado del personal adscrito al Sujeto Obligado al que se le encargó u ordenó participar o apoyar en el parque invernal Divertineza, los días y horarios de dicha comisión, la lista de las personas que cubrieron durante el horario laboral a los servidores públicos comisionados al evento, saber si se les pagaron horas extras y los días domingos al triple, así como el nombre de la persona que determinó los trabajadores que apoyaron en el evento y la justificación de su comisión si fue obligatoria o voluntaria y como respuesta se informó que el referido Sistema Municipal no organizó el evento mencionado, consecuentemente, el agravio expresado por el Particular resulta fundado.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta y ORDENAR al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto del evento denominado Divertineza, la información siguiente, los documentos que den cuenta de:

1. Los servidores públicos que apoyaron en el evento Divertineza, que incluya días y horario;
2. Servidores públicos que cubrieron al personal comisionado en el evento, durante horario laboral;
3. Pago de horas extra, incluidos los días domingo;
4. El nombre de la persona que determinó a los trabajadores que apoyaron en el evento así como el tipo de participación (voluntaria u obligatoria).

De ser el caso que la información contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Asimismo, en el supuesto de que no haya generado la información solicitada debido a que los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado no participaron en el evento mencionado o los documentos que obren en sus archivos no atiendan algún punto de la solicitud, bastará con que lo haga de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00148/DIFNEZA/IP/2018, por resultar fundados los agravios en el Recurso de Revisión 00211/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, atienda la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00148/DIFNEZA/IP/2018 y entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión púbica y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, la información siguiente:

1. Los servidores públicos que apoyaron en el evento Divertineza, que incluya días y horario;
2. Servidores públicos que cubrieron al personal comisionado en el evento, durante horario laboral;
3. Pago de horas extra, incluidos los días domingo;
4. El nombre de la persona que determinó a los trabajadores que apoyaron en el evento así como el tipo de participación (voluntaria u obligatoria).

Si los documentos que dan respuesta a la solicitud contienen algún dato personal clasificable como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá realizar versión pública y entregarla junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Asimismo, en el supuesto de que no haya generado la información solicitada debido a que los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado no participaron en el evento mencionado o los documentos que obren en sus archivos no atiendan algún punto de la solicitud, bastará con que lo haga de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
(Rúbrica)
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00211/INFOEM/IP/RR/2019.
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